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BOLETÍN OFICIAL
DB DA PROVINCIA DB MADRID

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarsfa de inserciones£,mm*m<grM8FmT¿k &w-£<3£mt*

IiMleyes, órdenes y munoios qne hayan de ¡asertarse |¡
«n los Bol3tin*soficiaxEs se lian de mandar alJefe Fo-M
ytico respectivo, por cuyo conducto se pasaran á eoJ_
Sáiíoras de los mencionados periódicos^

«3®C-

f En esta capital, lleT&do idomicilio, 2'50 pesetas mensnales anticipadas;
fuera de olla, 3!50 al mes, ÍO'ÓO al trimestre, 21al semestre y _'¿ par mnaño.

8« admiten stueripeiones en Madrid, en la Administración del Bolktib,
í ealie de¡ Almirante, 15, Viajo

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

L de carta á la Administración con inclusióm del importe del tiempo de abcno
tp en letra de fácilcobro.

'

inaaeies «Aciales de pago, liosa • 50 peseta

Id, particulares, id., id •"75

(2sal «log U8 íe Atrille133 „

Mu náfet'en *«<*»\u25a0 las días, excepte los ilttinlngss
Número suelto, 50 céntimos,

Pmrte oficial desechada, obligándose el contratista á
reponer la fianza en el p'.szo da diez días,
empezando á oentar éstos desde el si-
guiente al en que se adquieran los géne-
ros.

pliegos que se depositen en dioho Cen-
tro direotivo.

ga, el número de sellos de laore que oon
-

tenga, oon expresión del oolor de los mis-
mos, yel nombre y domioilio del presen
tador, á ouyo efeoto exhibirá su célula
personal oorriente; pudiendo consignar "

se además todas aquellas oircunstanoias
que el presentador exijaó el funoionarir»
que efectúa la recepción orea oonvenien-
te para la mejor identifioaoión y segu

-
ridsd del pliego.

2.* A todo pliego de proposición de-
berá aoompmar porseparado elresguar-
do que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar
parta en le subasta, siendo rechazado eu
el soto de la entrega todo pliego ouyo
resguardo respectivo no se ajaste á lo
preceptuado en el último párrafo del ar-
tíoulo 12 de esta instruooión.

Pfcsfácttf'eiade! Cénselo deMinistro*

SS. MM. el Rev Don Alfonso XIIIy
laReina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin novedad en su

Quinta. Elpreoio de cada kilode gar
baezt s será el que queda fijadaen ei re
mate.

Sexta. No se admitirá proposición que
exceda de 75 céntimas de peseta el kilo,
ni fracción inferior á an céntimo. Verificado el mencionado asiento, sa

señalará elpliego con el número da or-

den qua le oorresponda, respecto á los
presentados para la subasta á que sa re-
fiera, y se entregará del mismo ydel ros-
guardo del depósito provisional al inte
resado, aunque éste no lo pidiere, el
oportuno recibo á que alude el último
párrafo da la regla 3.' En dioho recibo
deberán hacerse constar ouantas oircuns-
tanoias constituyan elasiento verificado
en el libro da registro, oon expresión
siempre del número de crden que haya
correspondido al pliego, respecto á les
presentados para la subasta de que se
trate, en las oficinas en que se efectúe la

importante salud. Séptima. El sumir istro se abonará al
contratista, por mensualidades venoidas,
en la Dspositaría de fondos provinciales.

3.' Los referidos pliegos de propon -
ción deberán entregarse bajo sobre ce-
rrado á satisfacción del presentador, á
cuyo efecto podrá lacrar, preointpr ó
adoptar cuantas medidas de seguridad
estime necesarias á sa dereoho en todos
y cada uno de los sobres en que encierre
su proposición, yen el anverso del que
contenga y encierre todos los demás de-
berá hallarse escrito y firmado por el li-
oitador ls siguiente: «Proposición para
optar á la subasta de... (y á continua-
ción el objeto do la misma)».

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Octava. E; contratista se obliga, oaso
de suprimirse alguno de los impuestos
que gravan este artíoulo, á rebajar del
importe mensual la parte proporcional
con que en la actualidad está gravada la
especie, ouya liquidación se praotioará
por Contaduría para descontar el impor
te de dicho gravamen del correspondien-
te libramiento que hega efectivo.

NNUlION MUiLU liMIi
La Comisión provincial ha acordado,

en sesión de 21 de Setiembre de 1908,
contratar en públioa subaste, quo tendrá
efecto el día 20 de Noviembre, á las once
de la mañana, en el Pelsoio de esta Cor
pomoión, plaza de Santiago, núm. 2, el
sumir istro de garbaszos quo sea necesa-
rioen los establecimientos de la Banefi
cencía provincialdnranta el año de 1909,
ouyo importe se calcula en 57.374 pese-
tas 25 céntimos, bajo elsiguiente

Novena. Fura la celebración de esta
subasta, de conformidad oon lo diepues-
eo en el ert. 18 del Retí deoreto de 24 de
Enero de 1905, sa observarán las reglas
siguientes:

Ea el reverso, y cruzando las líneas del
oiarra, se hará constar por el presenta-
dor y per el funcionario que reciba el
pliego, baja la firma de ambos, que el
pliego so entrega intacto, 5 las oirouns
tancias que para su garantía juzgue con-
veniente cada tm-s da las dos citadas per-
sonalidades consignar, pudiendo ambas,
adamas, hao3r ooaourrir al aoto da la en
traga yrecepción del pliego los testigos
qua tengan por conveniente.

entrega
Los exorassdo recibos se librtrán en

las Diputaoioces provinciales y en los
Ayuntamientos por ei jefe ó el empleado1.a El plaz ? en que podrán presentar

se les pliegos de proposición, teniendo
en cucáis qua, segúu el párrafo 1.' del
articulo 5.", debe toda subasta anunciar
secón treinta días, cuando menos, de
antelación, será desde el día siguiente
ai en que se publique este anuncio en el
Boletín Oficial de !a provincia respeo
tiva hEsta el anterior al en que hsya de
celebrarse la lioitaoión,en aquellas que,
oon arreglo á lo dispuesto ea el párrafo
2.a del expresado art. 5.°, solo han de
anunciarse en dicho Boletín Oficial; y
desde el día siguiente aien que se publi
que el anuncio en la Gaceta de Madrid

que hagí sus veces, a a oficina destina
da alefecto para lare \u25a0pcion de los plie-
gos^peasa Dirección general de Admi-
nistración por ei jefe ó el empleado qua
le sustituya del Negociado en que radi-

PLIEGO DE CONDICIONES

Primera. El contratista se obliga á
Buministrer los garbanzos sin limita-
ción alguna de cEntidsd, obligándose al
cumplimiento del cssc 12 del art. 8.* de
la Instrucción pera la contratación de
estes servicios.

Como quiera qua do la entrega y re
oepoión del pliego ha de extenderse ne

quen ios asuntos da subastas.
5." Uaa vez estregado y admitido el

pliago, no podrá retirarse; pero podrá
varios fl

tro del p azo yoo^rregio^nM

oesariamente el oportuno reoibo, que,
por ía que en él ha de consignare», tan

-
drá e! carácter do oertifioaoión, el pre-
sentador, en el aoto de la entrega del
pliego y del resguardo dal depósito pro-
visional, entregsrá también el timbr

Segunda. Se obliga también á condu
oir yentregar per su cuenta yriesgo en
tedos los establecimientos de la Benefi-
oenoia provincial los pedidfs que ee for
mulen por les señores directores.

aismo Iioiíador, den-
is o^ndioio-

nes exorasada s, sin acompañar nuevo
resguardo á. depósito provisional.

6* Los pliegos da proposición que eu
os en la Dirección

Teroere. Los garbanzos serán de la
mejor oaüded, de Castilla, finos de co
ohura é iguales á los mejores que de su
olasa ee expendan al públioo y en tama-
ño bastante para que no p> sen por la
oriba que en les establecimientos exista
sellada oon el de la Corporación.

Cuarta. Si no reuniesen los garban-
zos las oondioiones provenidas, á juicio
<wl Sr. Director del estableoimianto, el
oontratista presentará otros qua laa reu
n*n en elplazo que leseñala iaüireooió. ,
y oaso de no hacerlo se adquirirán por
ouenta de ia fianza en oantidad igual á la

hasta el referido día anterior al en que
además de en elBoletín Oficial, hau
de insertarse tambiéa en la Gaceta de
Madrid, oon sujsoión á lo dispuesto
en eloitado párrafo 2.° del ert. 5.* da es-
ta instruooión.

corras pon*******************p"nteque, oon arreglo á la
leyaeeste impuesto, haya de oolcoarse
en el mencionado recibo oertifioación.

sa oaso s
general da Adn

prestí:

traoióa seráa conser
vados, en unión c su3 resguardos de

Si el presentador no faoilitase el rafe depósito provisional, por el jefa de la
Sección correspondiente de dioho Cantro
directivo, en la Csja de valores que ñ
efecto deberá existir en el despacho que
ocupe en la expresada Dirección general,
y los que sa presenten en la Corporaoión
oontratante, ya sea ésta provincial ómu-
nicipal, serán conservados en la Caja res-
pectiva, bajo la responsabilidad del ó de
los funcionarios encargados por las leyes
Provincial y Municipal de la ouBtodia de
los feudos.

rido ti-nbre no ss admitirá en modo al
guno el pliego

4.* En la Sección correspondiente de
la Diraoción general de Administración,
y en la oficina qua al efecto designen las
Corporaciones provinciales y munioipa-
les, se llevará un libro de registro espa-
cial para al da ios plirgos de proposición
que, oon arreglo á las reglas anteriores,
puedan presentarse, haoiéndose constar
en el asiento el día y la hora da la entre

-

Las horas en que, durante el mencio-
nado plazo, podrán presentarse los plie-
gos de proposición, serán las que señale
ai efecto la Corporación contratante pa-
re loa qua se presenten en sus ofioinas,
y en el oaso de doble y simultánea su
basta, Iss que designe además la Direo-
oión general de Administración para los
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presado requerimiento, no se formuló
protesta niobservación alguna.

Hacho el anteriar requerimiento ycon-
testadas y resueltas, en su oaso, las du-
das yprotestas que se formulen, elpresi-
dente manifestará á oontinuaoión que so
va á proceder á la apertura de los plie

Igos, declarando que, ana vez abierto el
primero, no se admitirá protesta ni oh
servaoión de ningún género ni se dará
explicación alguna que interrumpa el
aoto.

Al efeoto, nna vez entregado por el
jefe de la oficina á que se refiera el últi-
mo párrafo da la regla cuarta do este ar-
tíoulo el reoibo dal pliego y resguardo
presentados, el expresado funoionario
exhibirá á la persona ó personas baje
ouya custodia ha de conservarse el plie-
go, el libro de registro de éstos, hacién-
doles á la vez entrega del de proposioión
presentado, oon su correspondíante
resguardo de depósito provisional; y
diohas personalidades, después de con-
frontar lo que aparezoa y resulte del
pliego y resguardo oon lo expresado en
el asiento respaotivo del libro registro,
se harán cargo de los citados dooumen
tos, oonsignando en dicho libro, al pie
del menoionado asiento, él oportuno re-
oibo en la siguiente forma: Mecibi para
su custodia elpliego y resguardo á que se
refiere este asiento.

hacer desde luego la adjudioaoión pro-
visiona'.

juioioque de esto resolte, el oual se re-
gulará y fijará en expediente en que
aquél sea oído.Décima. La fianza provisional para

tomar parte en esta subasta importa
2.868 pesetas 71céntimos.

Uadéoima. Los pliegos para tomar
parte en la lioitaoión ylos depósitos pro-
visionales 8e admitirán, durante las ho-
ras ofioialea de oficina de esta Corpora-
ción, en el Negooiado de subastas y en la
Depositaría de fondos provinciales, res-
pectivamente.

Estas responsabilidades eo harán efeo-
tivas en primer lagar de la fianza provi-
sional ó de la definitiva que tuviese pres-
tada el rematante, que le será al efdoto
retenida, ysi no fuese suficiente, de los
demás bienes del mismo, administrati-
vamente y por la vía de apremio.

Si heoha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe
la fianza, le será devuelto el exoeso.

\u25a0\u25a0Llegado este oaso, el referido presi-
Hüente prooederá á la apertura, por orden
\u25a0correlativo de numeración, de los pliegos
\u25a0presentados, dando leotura en alta voz á
\u25a0la proposioión en ellos oontenida.
| 9.* Terminada laleotura de oada pro-

\u25a0posición, elpresidente declarará desecha
\u25a0 das las que no se ajusten al modelo,
\u25a0 siempre que las difarenoias puedan pro\u25a0duoir, á su juioio, duda racional sobra la\u25a0persona del lioitador, sobre el preoio ó
\u25a0sobre el compromiso que oontraiga, sin\u25a0que en eloaso de existir esa duda deba
\u25a0admitirse la proposioión, aunque el lioi-
\u25a0tador manifieste que está conforme con\u25a0que se entienda redactada oon estricta
\u25a0sujeción al modelo.
I10 Verifioada la leotura de todos los

pliegos presentados, el presidente adju
dioará provisionalmente el remate al au •
tor de laproposioión más ventajosa en-
tra las admitidas; pero haciendo oonstsr,
si la subasta fuese doble y simultánea,
que la referida adjudicación provisional
la efectúa sin perjuioio dal resultado que
ofrezoa la doble subasta que simultánea-
mente sa verifioa.

Duudéoima. Luego que recaiga en el
remate la aprobación definitiva,y antes
del otorgamiento de la esoritura, se re-
querirá inmediatamente al rematante
para que dentro del término de diez días

Deoimanovena. Las faltas que come
tan los contratistas eu el cumplimiento
del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multa?; y

presente el dooumento que acredite ha-
ber constituido en la Caja general de De
pósitos ó en la de esta Corporaoión el10
por 100 del total importe de un eñe del
contrato, en concepto de fianza definiti
va, en la forma expresada para la provi-
sional, debiendo, oaso de constituirla en
títulos de la Dauda del Estado, reponer
el depósito si la baja de los valores lle-
gase á an 5 por 100 durante el tiempo de
sa contrato.

Tercero. Con resoisióa del contrate-
Elapercibimiento procederá por fal-

tas qua no sean graves en eloumplimien.
to de este oontrato, y se oomunioará de
ofioio al oontratista, expresando la falta
cometida y conminándole oon multa en
caso de reinoidanoia.

7.' Desde el momento en que termine
«1plazo de presentación de pliegos para
oualquier subasta da las á que sa refiere
esta artíoulo, se librará á quieu losolici-
te,por el jefe de la ofioina correspondien
te qua determina el último párrafo de la
regla oaarta, oartifioaoíón del número de
pliegos pres3ntadoe, oon expresión de sus
ñauaros de ordan, fechas de su presen-
tación, nombres de los lioitadores y de-
más oircunstanoias, firmas ycontraseñas
qua reúnan y contengan los referidos

La multa prooaderá ea este oaso, y
uunoa excederá de un 5 por 1.000 del im-
porte calculado ai suministro, que, de
no abonarse en el plazo qua se señale, sa
hará efeotiva gubernativamente de la
fianza, y si ésta no alcanzase, de los dé-
más bienes del contratista.

Décimateroera. Eldepósito ó fianza á
qae se refiere la anterior condición, así
o,mo el de carácter provisional, tiene
por objeto responder da todos los daños
y perjuioios que pueda ocasionar el con-
tratista faltando al cumplimiento del
pliego de oondioiones.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta
después de haber dado lugar al aperci-
bimiento yá lamulte, ó en oaso de falta
grava, aun siendo la primera, procederá
la rescisión del oontrato, que tendrá lu-
gar ea la forma que laoondioión désima-
otava determina.

pliegos

Para que pue :a expedirse la oertifioa •

oión aludida sorá naoesario que el pati
ciouario la solioita durante las horas há-
biles de ofioina en el Cintro del oual se
interese, y que al haoerlo presante ade
más la oorrespondiente póliza ó timbre
ooa arreglo á la ley de esta impuesto, sin
sin ouyo requisito no podrá ser librada
en modo alguno la expresada oortifi

Déoimaouarta. Podrán oononrrir á
esta subasta los interesados por si ó re-
presentados por otra persona, oon el
peder oorrespondiente para ello, decía
rado bastante á oosta del lioitador por el
letrado de esta Corporaoión D. Rioardo
de Gaillerna.

11 La undécima del art. 17.
12 Hecha la adjudioaoión provisional »

el rematante exhibirá su cédula personal
al notario ó secretario autorizante del
aoto, y se unirán al expediente de subas-
ta todos los resguardos de depósito y to-
das las proposioiones presentadas, inclu-
sa las que hubiesen sido desechadas, sin
más exoepoión que las correspondientes
á les lioitadores que estén conformes
oon que queden desechadas sus proposi

-
oiones, los onales, por sí ó por medio de
sus representantes, podrán reoogarlas enel aoto oon los resguardos da depósito
correspondientes; entendiéndose que re
nunoian oon esto á todo dereoho á la ad
judioaoión definitiva del remate.

No obstante, el presidente podrá en-
tregar al Notario autorizante del aoto pa-
ra su oustodía elresguardo ó resguardos
de depósito provisional de que se ha he-oho mérito, los cuales no podrán ser de-
vuel tos por dioho notario á los interesa-
dos sin orden previa de la Direooión ge-
neral de Administración, si la subastafuese la oelebrada ante dioho Centro di

-
reotivo, ó del presidente de la Corpora-
oión provinoial ó munioipai, según seauna úotra anta quien se haya celebradola subasta de referencia.

Vigésima. Caso de que para haoar
efeotiva alguna responsabilidad del oon-
tratista se dispusiese de la fianza ó de
parte de el a, la repondrá en el impro-
rrogable término de ooho días dasde que
para ello saa requ9riio; entendiéndose
de lo contrario rescindido el contrate
oon los efeotos de la condición déoima-
ootava.

Déoimaquinta. No se admitiráa pro-
posiciones que presenten menores de
edad no habilitados oompatentemente,
ni las da los que sa hallen incapacitados
legalmente.

cación.

Eu el oaso de demora en Ja expadioión
de esta oertifioaoión, ó ouando oualquier
personalidad loorea oonvaniente, podrá
requarir notario públioo que de fa de los
detalles y oirounstanoias que hubiera de
centenar la oertifioaoión á que sa refiero
esta regla, á ouyo efecto resguardos,
pliegos de proposioión prasantadoa para
subasta y libros da registros da éstos se
ráu exhibidos al notario.

8.* Llegado al d!a y hora sañalados
para la subasta, sa oonstituirá la Mesa,
dándose prinoipio al acto por la lectura
del anunoio de aquélla ydel presente artíoul.*. Terminada dicha leotura, el presi
dente exhibir* al notario autorizante del
aoto todos los pliegas presentados, en
unión de sus resguardos da depósito pro
visional, acompañados de oertifioaoión
expedida por el funcionario á que sa re-
fiere el último párrafo de la regla 4.*, y
visada por squei ó aquellos bsjo ou'ya
custodia hayan sido conservados, com-
prensiva de los pliegos prensentados y
resguardos que les acompañan, fecha de
la presentación y número asignado á
oada uno, asi como del nombre de les li-
oitadores yda ouantos detos y oirouns-
tanoias consten en el asiento para la de-bida identificación de oada pliego.

A seguida el presidente invitará á loso nourrentes al aoto á que efectúen, si lodesean, el oportuno reouento y reconoci-
miento de los pliegos, compulsándolos ensu oaso oon lo que resulte de los respec-
tivos asientos del libro de registro de losmismos, consignándose en el aota las
protestas ú observaoiones que se formu-len y lo acordado respecto á las mismaspor el presidente, ó que, efectuado el ex-

Déoimasexta. Eloontrato ha de ser á
riesgo y ventura, sin qne tenga dereoho
elcontratista á reolamar aumento do pre-
cio ni indemnización por ningún motivo,
renunciando todo fuero y privilegio para
haoerlo por más vía qua la contenciosa.

Vigésima primara. Qaada prohibida
en absoluto toda cesión.

Vigésima segunda. Sarán da ouenta
del oontratista to *Q3 los gastos del rema-
te, escrituras, copias, papel, inseroión de
anunoios en los periódicos ofioiülas, de-
rechos reales, oontribuoión industrial y
todos los demás impuastos establecidos
ó que ae establecieren en lo suoesivo
aplicables á este contrato.

Déjimaséptima. Dentro de los quince
días siguiaates al en que se comunique
la aprobación definitiva del remate de-
berá otorgar el oontratista la oorres
pendiente esoritura.

Décima octava. Si el rematante no
presentase la fianza definitiva en oual
quiera de las formas en que sea admisi-
ble,ó no oonourriese al otorgamiento de
la esoritura yformalización del oontrato,
ó no llenase las oondíaioue-s qua sean pre-
cisas para ello dentro de los plazos seña

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tioalo 29 del Real deoreto é Instruooión
de 24 de Enero da 1905, ae se presenté
redamación .

Madrid 21da Setiembre de 1908.
E,ioi»l del Negociado,

Manuel D.Montefenogro.
Modelo de proposición

D.N. N., que habita en ,calle
de núm , entera-
do del aaunoio publicado en el Boletín
Oficial de la provinoia sacando á públi-
oa subasta la Comisión provincial de Ma-
drid el suministro da garbanzos que sa
calcula necesario hasta 31 de Dioiambre
de¡ 19.9 para el consumo en los Esta-
blecimientos de la Bmefioanoia provin-
cial, se compromete á suministrar dicho
artíoulo oon estricta s jacioa al pliega

lades y de una prórroga qua sólo podrá
oonoederse per oíusa jastifioade, yque
en ningún oaso excederá de oinoo cías,
se tendrá por resoindiio el oeatrate á
perjuioio del mismo rematante. Los efeo-
tos de esta deolaraoióa serán:

13. La déoimateroera del art. 17.
14. La décimaouarta del mismo ar-

ticulo 17. Primero. Elpago da todos I03 g stos
que hubiesa ocasionado la subasta.15. Si en el mismo oaso de doble y

simultánea Bubasta resultasen igualmen-
te ventajosas las proposiciones de los dos
rematantes provisionales, tendrá dere-oho de preferencia el autor de la propo-
sioión presentada ante las Autoridades áque se refiera el art. 6.'. En su conse-
cuencia, la Corporaoión contratante, altener conocimiento del resultado dalasubasta celebrada ante la Direooión ge-
neral de Administración por el testimo-
nio notarial ó aota administrativa á que
se refiere la regla anterior, procederá á

Segando. Que se oelebre nuevo re-
mate bajo iguales condiciones que el pri-
mero, pagando el primer rematante la
diferencia entro el primero y el segun-
do, si ésto fuesa menos beneficioso pera
la Corporaoión.

de oondioiones ypreoio» de (o*-

Tercera. Quesatisfagatjmbiéa equél
todos los parjuioios que hubiere reoibido
la Corporaoión por la damora.

presado en letra).
(Feoha y firma del propenente.)

Conforme.
ElVioepresidenta aooidental,

Simón Sánchez.
El secretario aooidantal *

Marcelino Barrio.
(E,—434)

Cuarto. Qie en el oaso de no presen
tarse lioitadores y haber de haoersa la
abra ó servioio por administración, sea
da cuenta del primer rematante el per-
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La Comisión provinoial ha acordado,
an easión da 21 de Setiembre de 1908,
contratar en públioa subasta, que tendrá
efaoto el día 20 de Noviembre, á las 11de
la mañana, en el Palaoio de esta Corpora-
oión, plaza da Santiago, número 2, el su-
ministro da tocino que sea necesario en
los establecimientos de la Benefioenoia
provinoial durante el año 1909, y ouyo
importe se oaloula en 59.233 pesetas 62
oéntimos baja el siguiente

ANUNCIO en el oitado párrafo 2." del art. 5.*de esta
instruooión. En dioho reoibo deberán hacerse oons >

tar cuantas oiroanstanoias oonstitayan
el asiento verificado en el librode regis-
tro, oon expresión siempre del número
de orden que haya correspondido alplie
ge, respeotoá loa presentados para la
subasta de qua se trate, en las oficinas
en qne se efeotú? la entrega.

detalles yoircunstanoias que hubiera da
contener la oertifioaoión á qne se refiere
esta regla,A cuyo efecto, resguardos, plie

-
gos de proposioión presentados para la
subasta y libra de registros de estes se-
rán exhibidos al notario.

Las horas en que, durante el menoio-
nado plazo, podrán presentarse les plie-
gos de proposioión, serán las que señale
al efeoto la Corporaoión contratante,
para ios que se presenten en sus oficinas,
y en el oaso da doble y simultánea su-
basta, las que designe además la Direo-
oión general de Administración para los
pliegos que se depositen en dioho Centro
direotivo.

8.a Llegado el día y hora señaladas
para la subasta, se eonstituirá la Mesa,
dándose principio al acta por la leotura
del anunoia de aquélla y del presente ar-
tículo. Terminada dicha lectura, ei pre-
sidente exhibirá al notario autorizante
del acta todos las pliegas presentadas,
en unión de sus resguardes de depósito
provisional, acompañadas de oertifioa-
oión expedida per el funcionario á que
se refiere el última párrafo de la regla
4.a, y visada por aquel ó aquellos bajo
ouya custodia hayan sido conserva loa»
comprensiva de los pliegas presentados y
resguardos que les acompañan, feoha de
la presentación y número asignado á
oada uno, así oomo del nocobre de los li-
oitadores y de cuantos datos y circuns-
tancias oonsten eu el asiento para la de-
bida idantifioaoióa de oada pliego.

Los expresados reoibos se librarán en
las Diputaoiones provinoiales y en los
Ayuntamientos por el jefeó el empleado
que haga sus veoas da la ofioina desig-
nada al efecto para la reoepoión de los
pliegos, y en la Direooión general de Ad-
ministración por el jefe ó el empleado
que le sustituya del Negooiado eu que
radiquen los asuntos de subastas.

PLIEGO DB CONDICIONES *~%)____\ 2.* A todo pliego de proposioión de-
berá acompañar por separado el resguar-
do que aoredito la constitución del depó-
sito provisional prevenido para tomar
parte en la subasta, siendo reohazado en
el aoto de la entrega todo pliego ouyo
resguardo respectivo no se ajuste á lo
preceptuado en elúltimo párrafo del ar-
tíoulo 12 de esta instruooión.

Primera. El oontratista se obliga á
suministrar el tocino qae sea necesario,
sin limitación de oantidad, obligándose
al cumplimiento del caso 12 del art. 8.' dé
la Instrnooión para lacontratación de es-
tos servioios.

S.a Una vez entregado y admitido el
pliega, no podrá retirarse; paro podrá
presentar varios ei mismo lioitador, den-
tro del plazo yoon arreglo á las oondi
cisnes expresadas, sin acompañar nuevo
resguardo da depósito provisional.

Segunda. Sjobliga también á oondu-
cir y entregar por su cuenta y riesgo
en todos los establecimientos de la Bene-
ficencia provincial les pedidos qua se for-
mulen por los señores Directores.

3.a Los referidos pliegos da proposi-
ción deberán entregarse bajo sobre oa

-
rrado á satisf ación del presentador, á ou-
yo efaoto podrá laorar, precintar ó adop-
tar ouantas medidas de seguridad estime
necesarias á su dereoho en todos y oada
uno de los sobres en que encierre su pro
posición, yea el anverso da! qua conten-
ga y enoierre todos los demás debará ha-
llarse escrito y firmado por el Imitador,
lo siguiente: «Proposioión para optar á
la subasta de (y §_ continua-
ción el objeto de la misma).»

6.a Los pliegos de proposioión que en
su casa sean presentados en la Direooión
general de Administración serán conser-
vados, e nunión d isus resguardos de
depósito provisional, por el jifada la
Saooióa oarrespoadieate de dioho Caatro
directiva, en la Caja da valores qaa al
efecto debará existiren el despaoho que
ocupa an la expresada Direooioa gaaeral,
y los qaa sa preseatea ante la C jrpora-
oióo oantratanta, ya sea ésta provincial
ó municipal, serán oorsarvados en la
Caja respaotiva, bajo la respetabilidad
del ó de los funcionarios encargados por
las leyes Proviuoial yManioipal da la
oastodia de los fondas.

Teroera. El tooino será del país, y su
calidad igual almejor qua de su oíase sa
expenda en los establecimientos de esta
oapital, debiendo tañer por ío menos tres
meses da salazón y en parfeoto estado de

A S3guida el presídante invitará á las
conoarreates al aotoáqai ef-ctúm, si
lo desean, el epartuuo raaueato y reoa-
nooimianto da loa pliegos, oampulsáada-
los en sa caso o julo que resulte da les
respeotivos asientos dal libro da registro
da los mismos, consignándose en el aota
las protestas ú observaciones qa8 se fer-
maleo yloacordado raspaoto á las mis-
mas por el presídante, ó que, efectuad*
el expresado requerimiento, no sa for-
muló protesta niobservación alguna.

Haoho el auterier requerimiento, y
contestadas yresueltas en su caso las da-
das y protestas que se formulen, el pre-
sidente manif estará á continuación que
se va á preoeder á la apertura de los plie-
gos, deolarande que, una vez abierta el
primero, no ae admitirá protesta nieb-
servaoión de ningún góaaro ni se dará
explioaoión algaua que interrumpa el
aoto.

conservación.

Cuarta. El t»cino será reoonooido por
el profesor veterinario, ysi no reuniese
las oondioiones prevenidas, á juioio de
éste ydel señor director del establecí-
miente, el oontratista presentará en el
plazo que le señale la Direooión ©tro que
las reúna, y en oaso de no hacerlo se
adquirirá por ouenta de la fianza en oan-
tidad igualá la doseohada, obligándose
el oontratista á reponer la fianza en el
plazo de diez días, á contar desde el si-
guiente al en que se adquierau los gé-
neros.

Eu el reverso, y oruzaado las líneas
del cierre, sa hará oonstar por elpresen-
tador ypor el fuuoionario qua reciba el
pliego, baje la firma de ambos, que "el
pliega se entrega intacto, ó las oirouus-
tanoias que para su garantía jazgua oon-
veniente oada a n a de laa dos citadas
personalidades consignar, pudienlo am-
bas, adamas, hacer concurrir al aoto de
la entrega y recepción dal ptiago los tes-
tigos que tengan por oonvenían te.

Alefeoto, una voz entregado par el
jefe da la ofioina á que se refiere elúlti-
mo párrafo de la regla 4.a de este articu-
lo elraoibo dal pliego y resguardo pro •
sentados, el expresado funcionario exhi-
birá á la persona ó personas bajo oaya
custodia ha de oeaservarse el pliego, el
libra de registro da éstos, haciéndoles *á
la vez entrega del de proposioión presen-
tado, oon su oorrespondiente resguardo
de deposita provisional; y diohas perso-
nalidades, después da confrontar lo que
aparezoa yresulte dal pliego y rasguar-
do oon lo expresado en el artíoulo ras-
peotivo del libro da registro, se harán
oargo da los citados dooumantos, oonsig
nando en dioho libra,alpie del manoio-
nado asiento, eloportauo reoibí ea la si-
guiente forma: Recibí para su custodia el
pliego y resguardo á que se refiere este
asiento.

Quinta. El preoio del kilo de tooino
Bórá el que quede fijado en el remate.

Sexta. No sa admitirá proposición
que exceda da 2 pesetas 7 oéntimos el
kilo,nifraoolói inferior á un oóatimo.

Como quiera qua de la entrega y reoep-
oión del pliego ha da extsndarse naoasa-
riamente el oportuno raoibo, qua,;por la
qua en élha de consignarse, tendrá el ca-
rácter de oartifioaoióa, el presentador ,
en elacto de ia entrega dal pliego y del
resguardo del depósito provisional, en-
tregará también el timbre oorrespan-
diente que, oon arreglo á la ley de este
impuesto, haya de colocarse eu el,men-
oionado reoibo oertifioaaión. Si al pre-
sentador no facilítase el referido timbre,
no se admitirá en modo alguno el pliego.

4.a En la Sección oorrespondiente de
la Dirocoión general da Administración,
y en la ofioina que al efecto deeignen las
Corporaciones provinciales y munioipa-
les, se llevará un libro de registro espa-
cial para el da los pliegos da proposioión
que, oon arreglo á las reglas anteriores.
puedan presentarse, haoióadose oonstar
ea el asiento el día y lahora de la entre
ga, el número da salios de laore que oon-
tenga, coa expresión del oolor de les
mismos, yelnombre ydomicilio del pra
sentador, á cuyo efecto exhibirá su oé-
dula persoual corriente; padiando con-
signarse además todas aquellas circuns-
tancias qua elpresentador exija ó el fun-
oioaario que efectúa la raoepoión crea
conveniente para la major identifioaoién
y seguridad del pliega.

Séptima. Elsuministro sa abonará al
oontratista por mensualidades vencidas,
en la Depositaría de fondos provinciales.

Ootava. El oontratista se obliga,oaso
de suprimirse alguno de los impuestos
qne gravan este artíoulo, á rebajar del
importe mensual la parte proporcional
oon que en la aotualidad está gravada la
espeoie, onya liquidación sa praotioará
por Contaduría para descontar el impor-
te de dicho gravamen del oorrespondien-
te libramiento qua haga efectivo.

Novena. Para la celebración de esta
subasta, de conformidad oen o dispuesto
en el art. 18 del Raal deoreto de 24 de
Enero da 1905, se observarán las reglas
siguientes:

Llegado este oaso, elreí árido presiden-
te prooaderá ila apartara, par orden
correlativo de numeración, de los pliagog
presentados, dando laotara en alta vex-
á la proposición ea ellos eonteaida.

9.a Tarmina ia la leotura da cada pre-
posjoióa, elpresidente deolarará dss«ha-
das las qaa ne sa ajustan al mjdela,
siempre qua las difereneias puadan pro-
ducir, á su juioio, dada raoional sobre la
persona del lioitador, sobre el preoio 4
sobre el compromiso que sa contraiga,
sin que en elcaso de existir esa dula de-
ba admitirse la proposioión, aunque el
lioitador manifiette que está confería»
oon que se entienda redactada coa estría -
ta sujeción al modele.

7.» Dasde el maman to en qua termi-
ne el plazo de presentaoión de pliegos
para cualquier subasta de las á qae se
refiere este artículo, se librará á quien
le solicite, por el jafe de la ofioina co-
rrespondiente qua determina el última
párrafo da la regla 4.a, oartifioaoión del
número de pliegos presentados, oon ex-
preeióa de sus números da orden, feohas
de su presentaoión, nombre de los lioita-
dores ydemás oirouustanoias, firmas y
oontraseñas qae rouaan yoontengan los
referidos pliegos.

L Elplazo en que podrán presentar
sa loa pliegos de proposioión, teniendo
en ouenta que, según el párrafo 1.a del
artíoulo 5.a, debe toda subasta anun-
oiarsecon treinta días, ouando manos, de
antelación, será desda el día siguiente alen que se publique el anunoio en el Bo-
letín Oficial de la provinoia respeotiva
hasta el anterior al en que haya de cele-
brarse la lioitaoión, en aquellas que, oon
arreglo á lo dispuesto en elpárrafo 2.a
del expresado art. 5.», sólo han de anun-
ciarse en dioho Boletín Oficial; y des-
de el día siguiente el en que se publique
el anunoio en la Gaceta de Madrid hasta
el referido día anterior al en que haya de
oelebrarse la lioitteión,en aquellas otras

-qne, además da en elBoletín Oficial,
bao de insertarse también en la Gaceta

Madrid, non anjeoión á lo dispuesto

10. Verifioada la lectura da todos les
pliegos presentadle, el presidente adju-
dicará provisionalmente el remate al au-
tor de la proposioión más ventajosa en-
tre las admitidas; pere haciendo constar,
sila subasta fuese dobla y simultánea,
que la referida adjadioaoión provisional
la efectúa sin perjaioio del resultado qae
ofrezoa la doble subasta que simultánea-
mente se verifioa.

Para que pueda expedirse la oertifioa-
oión aludida será neaasario qaa el peti-
cionario la solicite durante las horas há-
biles de ofina en el Centro del oual sa
interese, yque al haoario presente ade-más la correspondiente póliza ó timbreoon arreglo á laley de este impuesto, eiúouyo requisito no podrá ser librada en
modo alguno la expresada oertifioaoión.

En el case de demora en la expedioión
de esta oartifioaoióa, ó cuando cualquier
personalidad loorea conveniente, podrá
requerir notario públioqae dé fe de los

11. La undéaima dal art. 17,

Verificado el menoionado asiento, se
señalará el pliego oon ei número da or-
dea qua le corresponda, respecto á los
presentados para la subasta á que se re-
fiera, y se entregará del mismo y del
resguardo del dapósito provisional al
interesado, aunque éste no lo pidiere, el
oportuno recibo á que alude el última
párrafo de la regla teroera .

12. 'Haohalaadjudioaoión provisional,
el rematante exhibirá su cédula personal
al notario ó seoretario autorizante delaoto, y se unirán al expadiante de subas
ta todos los resguardos de depósito y ta •
das las proposioiones presentadas, inclu-
so las que hubiesen sido desechadas, sin
más exoepoión que las correspondiente»
á les lioitadores qae estén conformes oon

qaa quaijn deseábalas sus propaaioie-
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sea, les cueles, per sí é per medio de sus
representantes, pebrán reoegerlss en el
aoto cea les resguardos de depósito co-
rrespondientes; entendiéndose qne re-
nuncian oon esto á tedo dereoho á la ad-
judicación definitiva del remate.

tive, renunciando tedo fuero y privile
giopara hacerlo por más vía que la coa

-
tenoiosa.

Vigésima segunda. Serán de ouenta
del oontratista todos les gastos del re

otro valor ó sigue de crédito representa-

tivo de deuda de la exclusiva cuenta de
esta Diputaoión, por todo sa valor nomi-
nal, yen créditos reoonooidos yliquida-
dos por la misma, siempre que éstos es-
tén oonsignados en sus respectivos pre
Bupuestos aprobados y sea dioho acree-
dor el que hava de constituir la fianza
oomo postor ó rematante de esta servi

-
cío; oomo definitiva y ea igual forma, el
contratista constituirá el diez por oiento
del total importa objeto del contrato, á
responder de sa cumplimiento.

Deoimaséptima. Dentro de los quinoe
días siguentee al en que se oomunique la
aprobaoión definitiva del remate deberá
otorgar el contratista la oorrespondiente

mate, esoritura, copias, papel, inserción
de anuncios en los periódicos oficiales,
dereohos reales, contribución industrial
y todcs los demás impuestos estableci-
dos ó que se establecieren en lo suoesivo
aplicables á este contrete.

Ne obstante, el presidente podrá entre
gar al notario ante-rizante del aoto para
su custodia el resguardo ó resguardos de
depósito provisional de que'se ha ha-
cho mérito, k>s oualts no podrán ser de
vueltts per dioho notario á los interesa-
dles sin orden previa de la Direooión ge-
neral de Administración, si la subasta
inese la celebrada ante diohe Centro di-
rectivo, ó del presidente de la Corpora
sión provinoial ó municipal, según sea
asa ú otra ante quien se haya celebrado
la subasta de referenoia.

escritura.

Déoimeootava. Si el remátente no
préstese la fianza definitiva en cualquie-
ra de las formes en que sea admisible, ó
ne coecui riese al otorgamiento de la es
oritura y formalizaoión del oontrato, ó no
llenase las ooudioiunes que sean preoisaa
para ello dentro de les plazos señalados
y de ana prórroga, que sólo podrá oon
cederse por causa justificada yque en
ningún oaso exoederá de oinoo días, se
tendrá por rescindido el oontrato á per-
juicio del mismo rematante. Los efeotos
de esta deolaraoión serán:

"transcurrido el plazo que señal» el ar-
tíoulo veintinueve del Real deoreto é
Instrucción de veinticuatro de Enero de
mil novecientos cídoo, no se presante j
reclamación.

Madrid veintiuno de Setiembre de mil
noveoientos ooho.

Eiofioialdel Negociado,
Manuel D.Montenegro.

Los depósitos en metálico que se con-
signen en la Caja de iaCorporación sola
se admitirán hasta una hora untes de oe
lebrarse la subasta, ylos en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde dal día an-Modelo de.proposición

D.N.N., que habita en ... .13. La decimotercera del art. 17.
14. La déoim&ousrta del mismo artí-

culo 17.

terisr,

oalle de ,número ,
enterado del anunoio publioado en elBo
ietin Oficial de la provincia sacando á
pública eubuf-ta la Comisión provinoial
de Madrid el buministro de tocino que se
calcula necesario hasta treinta y nno de
Dioiembre de milnoveoientos nueve pa-
ra elconsunto en los Establecimientos de
ía Beneficiencia provinoial, se compro-
mete á suministrar dicho artíoulo oen
estricta sujeción al pliego de oondioiones

•'•••> Las expresadas proposioioses, en ouya
cárpala deberá hallarse escrito lo si-
guiente: cProposioión para optar á la su-
basta de (y á continuación el
objeto de lamismb), se entregarán al se-
ñor presídante del aoto durante el plazo
de media hora.

Primero. Elprgo de todos los gastos
que hubiese ocasionado la subasta.15. Si en el míeme csso de doble y si-

multánea eubeBta resultasen igualmente
vente jeees les preposiciones de les dos
rematantes provisionales, tendrá dere-
cho de preferenoia el autor de la propo-
sición jregentada ante las autoridades á
que se refiere el art. 6.°. En bu oonse
ouercit,, la Corporación contratante, al
tener conocimiento del resultado de la
subasta celebrada ante la Direcoión ge-
neral de Administración por el testimo-
nio notarial ó aota administrativa á que
ae refiere la regla anterior, preoederá á
hacer desde luego la adjudicación provi-

Segundo. Que se oolebre nuevo re-
mate bajo iguales oondioiones que elpri-
mero, pegando el primer rematante la
diferencia entre el primero y elsegundo,
si éste fuese menos beneficioso para la
Ce- persoión.

Podrán ooaourrir á esta subasta los in

teresados por sí ó representados por otra
persona, oon el poder correspondíante
para ello, daolarado bastante á costa del
lioitador por el letrado de esta Corpora-
oión don Rioardo Guillerna.

Tere; ro. Que SBtisf8ga también aquél
todos 1( s perjuicios que hubiese recibido
la Corporaoión por la demora. y prtciode .. (expresado en le

Cuarto. Que en el oaso de no presen-
tarse lioitadores y haber de hacerse la
ebra ó servioio por administración, sea
de onenta del primer rematante el perjui
oie de que esto resulte, el oual se regula-
rá y fijará en el expediente en que aquél
sea oído.

tre).
(Fecha y firma del proponente.)
Conforme.

El vioepresiaer.se aooidental,
Simón Sánchez.

Serán de ouenta del oontratista todos

los gastos del ramate, escritura, copias,
pepel, i:serción de anunoios en les pe-
riódicos oficiales, dereohos real93, con-
tribución industrial y todos les demás
impuestos establecidos ó qaa se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este

sional.

Décima. La fianza provisional para
temar parte en esta subasta importa
2.964 pesetas 43 céntimos.

Elsecretario aooidental,
Marcelino Barrio.

(E.—485.)Estas responsabilidades se harán efeo
tivas en primer lugar de la fianza previ
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le sata al efecto
retenida, y si no fuese suficiente, de los
demás bienes del mismo, administrati
vamente ypor la vía de apremio.

undécima. Los pliegos para tomar
parte en la lioitaoión yles depósitos pro
'visienales se admitirán dorante las horas
efioiales de efioiua de esta Corporaoión,
en el Negociado de subastas y en la De
pesitaría de fondos provinciales, res-
pectivamente.

COMISIÓN PROVINCIAL contrato

OJ_ .UAOHID Transourrido elplazo que señala el ar-
tículo veintinueve del Reel decrete é Ins-
trucción de veinticuatro de Enero de milLa comisión provincial ha acordado en

sesión de veintiuno de Setiembre con-
tratar en pública subasta, que tendrá
efecto el dia veinticinco de Ootubre á Íes

onoe de la mañana en el Palaoio de la
Corporación, plaza de Santiago, número
dos, bajo la presidencia del excelentísi-
mo aeñur gobernador oivilde la provin-
oia ó Diputado de ia Comisión provin-
oial eu quien delegue y oon asistencia de
otro diputado que designe la Corpora-
ción, el suministro do vino generoso que
se considera nao «saria para los Estable

-
oimientos de la Beneficencia provincial,
hasta treinta y uno de Diciembre da mil
novecientos nueve, con arregle al pliego
de condioi' nes, qua estará de manifiesto

Si hecha la liquidsoión de aquellas
responsabilidades excediese de su impor-
te la fianza, le será devuelto el oxoeso

noveoientos oinoo, no se presentó reola-Duodécima. Luego que recaiga en el
remate Ib «probación definitiva,y antes
del otorgamiento de la escritura, se re-
querirá irmedintamente alrematante pa-
ra que dentro del término de diez dias
preeei te el documento que acredite ha-
ber constituido en la Cija general de De-
posites ó in la de eete Ctipeisoión el 10
per 100 del totí 1 importe del contrato en
aenorpio de fienza definitiva, en la for-
ma exprteade psra la prcvieional, de-
biendo, cuso de constituiría en titules de
la Deuda del Estado, reponer el depósito
si la btja de los valeres llegase á un 5
per 100 dur tinte el tiempo de bu coa-

mación.
Déoimtinovena. Las faltas que come-

tan los contratistas en ei cumplimiento
del oontrato serán oastigedas:

Madrid veintiuno de Setiembre de mil
noveoientos ooho.

Elofioial del Negooiado,Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y Manuel D. Mont enegro.
Tercero. Con rescisión del oontrato
El apercibimiento procederá por faltas

qae no sean graves en el cumplimiento
de este oontrato, y se comunicará da
efioio alcontratista, expresando la falta

Modelo de proposición

D. N.N.,quehabit^n^^^^^
oalle de .M ,núme

oometida y conminan 'ole oon multa en
oase de reinoiJenois.

ro ...,enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia sacando á públija subasta la
Comisión provincial de Madrid el sumi-

La multa prooederá en oste oaso, y
nuioa excederá de un 5 por 1.000 del
importe oaloulado al suministro, que, de
no abonarse en el pl zc» que sa sánale, se
hará efcotiv a gubernativamente de la
fianza, y eiésta «o alcanzase, ole los de
más bienes del contratista.

trato. en ¡a Secretaría de ia Corporación, Seo
oión de Beneficencia, de diez mañana á
una de la tarde los días no festivos an-

Décimatercere. El depósito ó fianza
á qne se refiere la anterior oendioión,
así come el de oaráoter provisional, tie-
ne per objeto reeponder de todos los da
ase y perjuicios que pueda ocasionar el
centralista faltando al cumplimiento del
pliego de oondioiones.

nistro de vino generoso que se calcula
necesario hasta veintiuno de Dioiembre
de milnovecientos nueve para el consu-
mo en los establecimientos de la Benefi-

teriores al de la subasta
Ei precio ó tipodel litro de vicogene

roso será el que quede fijado en elrema
te, no admitiéndole proposición que exSi reincidiese ó eomotiose nueva falta

después de haber da lo lugar al apercibí
miento y á la multu, ó en oaso de falta

cencía provinoial, se compromete á su
oeda de una peseta litroni fracción iafe ministrar dioho artíoulo, oon estricta su-

jeción alpliego de condiciones ,
L.. (expre-
I.el

Déoimaouarta. Podrán oononrrir á
esta subasta les interesados por sí ó re

presentados por otra persona, oon el po-
der oorrespondiente para ello, deolarado
bastante á costa del lioitador por ol le-
trado de esta Corporaoión D.Ricardo de
Guillerna.

rior á un cóutimo de peseta.

grtve, aun siendo iaprimera, procederá ilsuministro se abonera po mensua-
lidades vencidas eo la Depositaría de al preoio de

sadoen letra)...
ln resoieióa del oontrato, que tendrá iu

fondos provincialesgar en la forma que lacondición décima
Las proposiciones, ajustadas al mode-

lo, se extenderán en papel del sello 11.°,
aoompbñunoc la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de le fianza provi-
Bienal que aoredite h; ber oousignado on
le Coja general de Deposites ó en la de
laudas proiviiioiooiiilespor velor de oien-
to ooho pesetas ochenta oéntimos en me-

ootava determina
Vigérimt Gíso de que para hacer

(Feoha y firma del preponente.)

efeotiva alguna responsabilidad dal oon-
tratista sa diapU3ies<j do la fianza ó de
parte de 6¡la, la repondrá ó completará

Conforme.
Déoimaquinta. No se admitirán pro-

posioiones que presenten menores de
edad ne habilitados competentemente,
nilas de los que se hallen incapacitados
legalmente.

El vicepresidente aooidental,

en el improrrogable término ái ocho S. Sánchez.
días desde qua para ello sea requerido;
entendiéndose da locontrario ras cundido

Elseoretario accidental,

Décimasexta. El oontrato ha de ser á
riesgo y ventura, sin que tenga dereoho
el oontratista á recl mar acmento de

eicoatrntü ooa ksef jatos do la coudi lálico ó sa equivalente en títulos de la
Deuda del Estado al precio de la cotiza-
ción ofioial del dia en qne loverifique, en
Obligaciones provinoíales ó cualquier

M. Barrio
oión dócimaootavs (E.-486.)

Vigésima primera. Queda prohibida
en absol ,to toda cesión.oréelo niindemnización por ningún rao- Imprecta de A. Alooso, B»rbieri. 8

—
adrii
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COMISIÓN FROVINCIAL i?-*dmi™ >»\u25a0*\u25a0 una;hor<- \u25a0»*\u25a0 *•«\u25a0
!lebrarse la subasta, y los en efectos pú-

r>*E MADRm \u25a0 bs¡cog htsta Ja una de la tarde del dSe

Í anterior.
Las expresadas proposiciones, en cuya

eeeión de 21 de Septiembre contratar en !OErpeta deberá hallarse escrito lo si-
públioa eubesta, que tendrá efecto el día f guienfc :«Preposición pera optar á la su-
25 de Noviembre á las 11de la mañana, j basta de
en elpalacio de la Corporación, pieza de I(ya continuación el objeto de la misms),
Santiago, número 2, bajo la presidencia j se entregarán al Sr. Presidente del aoto,
del Exorno. Sr. Gobernador civilde la j durante el plazo de media hora.
provincia óDiputado de la Comisión pro I Pedrán concurrir á esta subasta los in
vinoial en quisn delegue y con asistencia !teresades por sí ó representados por otra
de otroDiputado que designe la Corpo- f persona, oon el poder correspondiente
ración, el suministro de vino tinto y j para ello, declsrado bastante á costa del
blanco que se considera necesario para lioitador por el letrado de esta Corpora-
les Esti blecimientüs de la Beneficencia oión D. Rioardo Guillerna.

: tar en públioa 3abasta, qua tendrá efeotoB
de las onl
en de la Cor -I

plaza de dos,l
seI

de la provinoia ól
enl

oon de otrol
que la all

de que sa oonsideral
para los de lal

hasta treintal
de EoveciaatosB

oon da oondicioI
nea que de en la SicraI

de BañoI
mañana una dal

días no all
de la

\ Elpreoio ó tipo del kiiode oebolles se-^^Trausoarr^oe^lazoquaseñalael
rá el que quede fijado en el remate, no j artíoulo veintinueve del Raal deoreto é
admitiéndose proposioión que exceda de

'
Instrucción de veinticuatro de Enero de

dieoiseis oéntimos el kiloni fraooión in- | milnovacian toa oinoo, no se presentó re-
ferior á nn céntimo de peseta. olamaoión.

El suministro se abonará por mensaa- > Madrid veintiuno da Setiembre de mil
lidades venoidas en la Depositaría de noveoientos oche.
fondos provinciales. El ofioial del Negooiado,

Las proposioiones, ajustadas almodelo, Manuel D.Montenegro.
ee exondarán ea papal del sello 11.", .» ,, ,. , , ., , , ..,. .' Modelo de proposiciónaoompanaado ¡a cédula personal del lici- \u25a0

tador y el resguardo de la fianza previ- ?' d"
qU8

Bienal qua acredita habar consignado en 0a e '""ráme-
la Caja general de Depósitos ó en la de "?"'V enterado del anun-
fondes provinciales por valor de oiento °10 Publioado en el Boletín Oficial de
veintiocho pesetas noventa y un oéati- *a Prtivic°ia saoaado ¿ Públioa subasta la
mos en metálico ó su equivalente en «tu Gomai<¡* da Madrid el sumi-

los de la Dauda del Estada al preoiode la mat*°d9 08boUat3 qua s3 oaloula ne<58Sa *

cotización oficial del día en que lo veri- "°,ha8ta treinía'uno d3 &<*****•<*°
fique, en Obligaciones provinciales ó ™1 -^«entoa auave para el consumo
cualquiera otro valor ó signo de crédito 8n lo8 Estal>leoimi3ut0s de la Baneftcea-
representativo de deuda de ia exclusiva °ia P™™0181- ™ compromete á suminis-
ouenta de esta Diputaoión, por todo su

artíoulo, om estriota sujeaióu
valor nominal, y en orédites raconocidos alP1!^0 da al
y liquidados per lamisma, siempre que jpre°10 de («presada ea letra)...

éstos estén consignados en sus respacti- I
vos presupuestos aprobados y sea dioho j (Fecha y firma dal propaaente).
aorendor el que haya da oonstituir la Conforme.
fianza oomo postor ó rematante de este E' vicepresidente accidenta!.
servicio; oomo definitiva y en igual for- Simón Sánchez.
ma, el oontratista constituirá oldiez por Ei seoretario aooidental.
oieato del total importe objeto del oon- M. Barrio.
trato, á responder de su cumplimiento. (E.—488.)

Los depósitos en metálico que se oon- -i

signen en la Caja de la Corporación sólo La Comisión provincial ha acordado
se admitirán hasta una hora antes de oe

-
en sesión de veintiuno de Setiembre, con

labrarse la subasta, y los en efeotos tratar en públioa subasta, quetendráefeo-
búblioos hasta la uaa de la tarde del día el día veinticinco de Noviambra á ¡a onoe

«Proposioión para optar á la subasta
de (y A continuación el
objato de la misma), sa entregarán al se-
ñor presidente del aoto, durante elplazo
de media hora.

Podrán oononrrir á esta subasta los in
-

teresados por sí ó representados por otra
persona, con el podar oorrespondient e
para ello, declarado bastante á costa del
lioitador por el letrado de esta Corpars -
oión D.Rioardo Guillerna.

Serán de ouenta del oontratista todos
los gastos del remate, escritora, copias,
papel, inseroión de anunoios en los perió-

| dioos oficiales, dereohos reales, contri-
] buoióa industrial y todos los demás im

-
ipuestos establecidos óqae se estableció

-
j rea en le sucesivo aplicables á este oon-

trato.

provinoial hasta $1 de Dioiembre de Serán de ouenta del contratista todos
1909, con arreglo al pliego de oondioio- los gastes del remate, esoritura, copias,
nes que estará de manifiesto en la Se-

-
papel, inseroión de anuncios en los perió

oretsría áe la Corporación, Seooión de dicos oficiales, dereohos reales, contri
Beneficencia, de 10 á 1de la tarde los¡buoión industrial y todos les demás im
días no festivos anteriores al de la subas- puestos establecidas ó que se establecía

*\u25a0• j ren en losuceeive aplicables á este con-
Elpreoio ó tipo del litro de vino será trato.

el que quede fijado en el remate, _© ad Transcurrida ei plazo qae señala el ar
ñutiéndose preposición que exoeda de tíoulo veintinueve delReal decreto ólas
veintitrés céntimos de peseta litro, ni trucoión de veinticuatro de Enero de mil
fraoción inferior á un céntimo da pe novecientos cinco, no se presentó réda-
sete, mación.

Eisuministro se abonera por mensua- Medrid veintiuno de Setiembre de mil
lidades venoidas en la Depositaría de novecientos ooho.
fondos provinciales. Eloficial del Negociado,

Las proposiciones, ajustadas al mode- j Manuel D.Montenegro.
lo. Be extenderán en papel del sello i Modelo de proposición
II.9, acompañando la oédula personal j p N N t qm¡ habUa 6Quel licitador yel resgnardo de la liünz.3______________________________________________________________\_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^Mni'lli ilii núme¡7° enterado del anua
Sí? Ia Caía general da Depósitos o ,

Oio publicado en el Boletín Oficial denniL . fPrOVm0iae8?°r? 6 Ila Pro™oia sacando á públioa subastanueve mil cuatrocientas veintoete pese | ia Comieión provincia! de Madrid el su-
dd v-DO tJDto b!anCQ^^eu titules do la Deuda

til?.ÍÜ° PreC1f \C6t,zaci°* °,fl l Diciembre de milnovecientos nueve pa-wal del día en que lo verifique, en Obh- j ra el oocgumo e_ log atableoiaiieutcagawones provinciales o cualquiera otro i de la Benefio6noia provico¡aJ ge oompro]
valor o signo de crédito representativo { m6te a sumilliatrar dioho artíouIo> 0GJ
jedeuda de la exclusiva cuenta de esta j estdoía gnjsol6o al plieg0 de 0(mdidJ
wputaoion, per todo su valor nominal, j nea alpreoiode_^
j en créditos reconooidt s y \iqmyd__________________________________________________________________________m

ue se

.. (expresado en letra) .Por la miema, siempre que éstos estén
consignadas en sus respeotivos presu

- üi

(Fecha y firma del proponerte)
Conforme:

Ei vicepresidente aocidental,
S. Sánchez.

Puesto aprcbades y sea dicho acreedor
81<lue haya de constituir la fianza oomo
postor ó rematante de este servicie; co-
m° difinitivayen igual forma, el con-
tratista oonstituirá el 10 por 100 del to-
al importe objeto del contrato á respon-

«o** de su camplimiento.
Loa depósitos en metálico que se con-

signen en la Ceja de la Corporaoión sólo

Elseoretario aocidental,
M. Barrio

—487.) anterior Lde la™ IUr.crnZ,
VI-* -aIraoioñ^^^^^^^ntiegoynu^h^^l
carpeta deberá hallarse escrito lo si- j bajs la presidencia del excelentísimo se-
guiente: . ñor gobernador oivilda la oroviooia ó

La Comisión provincial ha aoordado en
sesión de veiatiuno de Setiembre contra-
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diputado da la Camisión provincial en
quien delegue, y oon asistencia da otro
diputado qua designe ¡a Corporaoión, el
suministro de pimantór; qne se cunsidara
necesario para los Establecimientos de
la Beneficencia provincial hasta treinta
yuno da Dioiembre de mil noveoientos
nueva, oon arreglo al pliego do oondioio-
nes que estará de manifiesto en laSacre
taría de la Corporaoión, Seooión de Bana-
fioenoia, de diez mañana á una de la tarda
los días no festivos anteriores al de la
subasta.

oado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando á públioa subasta la Co
misión provinoiai de Madrid el saminis

-
tro de pimentón que se oaloula neoeeerio
hasta treinta y uno de Dioiembre Je mil
noveoientos nueve para el consumo e_

los Estableoimientos de la Beneficencia
provinoial, se compromete á suministrar
dioho artículo, oon estricta snjeoión al
pliego de oondioiones alpreoio
de (expresado en letra)

to de la mísmu), se entregarán al señor
presidente del aoto, durante oi plaza de
media hora.

al precio de la cotización oficial del día
en qua lo verifique,an Obligaciones pro-

vinciales ó cualquiera otro valor ó signe
de oráüto representativo de deuda de laPodrán concurrir á estasubasta los ia

teresados por sí órepresentados por atra
personp, con el poder correspondiente
para ello, daolarado bastante á cosca del
licitador por el letrado de esta Corpo
raoión don Rioardo Guilarna.

exslusiva ouenta de esta Diputaoión, per
todo su valor nominal, yea créditos re-
conocidos y liquidados por ia misma,
siempre que éstos es^éa consignados en
sus respsotivos presupuestos aprobados
y sea dioho aoreedor el que haya de cons-
tituirla fianza cerno postor ó rematante
de este servioio; oomo definitiva y eu
igual forma, el contratista constituirá
el diez por oiento del total importa objete
del oontrato, á responder de su oumpli-

Sarán de ouenta del oontratista todos
los gastos del remate, eKoritnra, copias,
papel, inseroión de anunoios en les pe

riódioos oficiales, dereohos reales, con-
tribución indnstrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo suoesivo aplicables á este

el
(Fecha y firma del proponente).
ConformeEl preoio ó tipodal kilode pimentón

sará el queda fijado en el remate, na ad-
mitiéndose proposioión qua exoeda de
una pesetas oiaouenta oéatimos kilo, ni
fracción inferior á un cea timo de peseta.

El vicepresidente aooidental,
Simón Sánohez.

El seoretario aooidental,
miento.

oontrato Los depósitos en metálico qua sa cea-
signen en la Corporación sólo se admiti-
rán hasta una hora antes de oelebrarse la
subasta, y los en efeotos públicos hasta
ia uaa da la tarde del día anterior.

M.Barrio.
(E—489.)

Transourrido el plazo que señala el ar.
tíoulo veintinueve del Real decreto é las
truooión de veintiouatro de Enero da mil
noveoientos oinoo, no se presentó racla-

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Dspositaría de
fondos provinoiales. La Comisión provinoial ha acordado,

Las proposioiones, ajustadas al moda
lo, sa extenderán ea papel dal sello un
décima, acompañando la oédnla personal
del lioitador y el resguardo de la fianza
pravisional que aoredite habar consigna
do en la Caja ganaral de Deposites ó en
la de fondos provinciales por valor de
ciento váintioiüoo pesetas oohanta y sais
oéntimos en metálico ó sn equivalente en
títulos de la Diada del Estado al praoio
da la ootizaoióa oficial del día ea que lo
verifique, en Obligaciones provinciales
ó cualquiera otro valor ó signo de orédi

-

en sesión de veinte yuno de Setiembre,
contratar en públioa subasta, que ten-
drá eefaoto eldía vaintioinoo de Noviem-

macióa Las expresadas proposioiones, en ouyo
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta de

Madrid veintiuno de Setiembre d« mil
noveoientos ooho.

Eloficial del Negociado,
Manuel D. Montenegro.

Modtlo de proposición

bre á las onoe de la mañana en el Palaoio
de la Corporaoión, plaza de Santiago, nú
mero dos, bajo lapresidencia del exce-
lentísimo señor gobernador civil de la
provinoia ó diputado de la Comisión
provinoial en quien delegue, y oon asís
tenoia de otro diputado que designe la
Corporaoión, el suministro de baoalao
que sa considera necesario para los Es •

tablsoimientos de la Baneficanoia pro-
vinoial hasta treinta y uno de Dioiem
bre de milnoveoientos nueve, oon arre-
glo al pliego da oondioiones que estará
da manifiesto en la Saoretaría de laCt?r
poraoión, Seooión do Beneficencia, de
diez de la mañana á una de la tarde, los
días no festivos anteriores al de la su
basta.

(y á conti-
nuación el objeto de la misma), se entre-
garán al señor presidente del aoto, du-
rante el plaza d?. madia hora.D.N.N., qua habita en .,oalle

Podrán concurrir á esta subasta loa
interesados por sí ó representados per
otra persona, con el p«»der oorrespon-
diente para ello, declarado bastante á ces-
ta dal ¡icitadar por el letrado do esta Cer-
poraoióa D.Riosrdo Guillerna.

da ,númaro ,enterado del
anunoio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia sacando á públioa
subasta la Comisión provinoial de Ma
drid el suministro de baoalao qua se
calcula necesario hasta treinta yuno de
Dioiembre de milnoveoiantes nueva para
el consumo en las Establecimientos de la
Beneficencia provinoia!, se oompromete
á suministrar dicho artíoulo, cen estriota
su jación alpliego da condiciones ,

to rapreseutativo de deuda de !aexoiusi Sarán de cuenta del oontratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, iaseroión de anunoios ea !o3 pe-
riódicos oficialas, derechos reales, con-
tribución industrial y todos ios demás
impuestos establecidos ó que se estable -
oieren en lo suoesivo aplicables áeste oea-

va ouenta de asta Diputaoión, por todo
su valor nomiaal, y en oró Jitos reoonooi-
dos y liquidados par la misma, siempre
qua éstos estén consignados ea sus res-
pectivos presupuestos aprobados y sea
dioho aoreador el qua haya di constituir
la fianza oomo postor y rematante de este
servicio; oomo definitiva y eu igual for
noy el oontratista oonatituirá el diez por
oieata del total imparte objeto del oon

-
trato, á responder de sa cumplimiento.

al precio de (expresado en la
tra) el

(Fecha y firma dal proponeníe).
Conforme,

trato.
Elpreoio ó tipo del kilo de baoalao se

rá el que quede fijado en el remate, no
admitiéndose proposioióa qae exceda de
una pesetajveinta oóatimos ni fraooióa
inferior á an céntimo de paseta.

Transourrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Raal deoreto é Instruooióa
de 24 de Enero da 1935 na se presentó
reolamaoión.

El vicepresidente accidantal,
S. Sánohfiz.

Los dapósitos en metálico qua seoonsig
neo en ía Caja de la Corporaoión'sólo se
admitirán hasta una hora antes de cele-
brarse la subasta, y los ea efeotos públi-
oas hasta lauaa da la tarde del día ante
rior.

El seoretario accidental,

M.Barrio. Madrid veintiuno de Setiembre de mil
noveoientos ooho.El suministro se abonará por mensua

lidades venoidas en la Depositaría de
fondos proviaoiaies.

(E.—490.)
El ofioial del Negociado,

Manuel D.Montenegro.

Modelo de proposición

La Comisión provincial ha acordado ea
sesión de 21 de Setiembre contratar en
públioa subasta, que tendrá efeoto el dia
25 de Noviembre á las 11de lamañana en
el Palacio de la Corporaoión, plaza de
Santiago, nuca. 2, bajo la presidencia dol
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro-
vinoia ó diputado da la Comisión provin
oial en quien delegue y coa asistencia de
otro diputado qued^signa laCorporaoión,
ti snministro da sel qae se considera ne
oesario para tas Estableoimiantos da la
Baneficanoia proviaoial hasta 31 de Di-
oiembre da 1909, coa arreglo al pliego
da condicionéis que estará da manifiesto
en la Síor&taría de la Cjrporación, deo-
oióti de Banefic neis, da diez mañana á
nna de latarda los días no festivos ante-
rioras al da la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, sa extenderán ea papal del sello undó
oimo, acompañando la célula personal
dol lioitador y el resguardo de la fisn-
za provisional que acredite haber oon
signado ea la Caja general de D3pó-d
tes ó ea la de fon los provinciales por va
lor de sc-isoieutas sesaata y tras pesatas
oiacuenta y cuatro céntimos en metálico
ó su equivalente ea títulos de la Diuda
dal Estado alpreoio de la ootizaoióa.of i•

oial del dia eu qua lo verifique, en Obli
gaoiones proviuoiales ó cualquiera otro
vahrúsiga© da oróiito representativo
da deuda d-a la exoíusiva ouenta de esta
Diputaoióa, por todo su valor nominal, y
ea oró Utos reconocidos y liquidados por
la misma siempre qua éstos estén con-
signados en sus raspeotivos presupues-
tos aprobados y sea dioho acreedor el
que haya da oonstimir la fianza oomo
postor ó rematante de este servioio; co-
mo definitiva y en igual forma, el oon

-
tratista constituirá eldiez por ciento del
total importe objeto dol contrato, á res-
ponder de euoumplimient".

Las expresadas proposiciones, en cuya
oarpeta deberá hallarse asuntóla alguien
te: «Proposición para optará la subasta
de (y á continuación el objeto de
la misma), si eateugaráa al señor presi
deate dal acto, dura ita el plazo de m-sdia
hora.

D. N.N ,que habita en ,oalle
de .*......, número , entera-
do dal anuncio publicado en el Boletín
Oficial da la provinoia saoEods> á públi-
oa subasta laComisión provincial de Ma-
drid el suministro da sal que sa oaloula
nsoessrio hasta tr«inta y uno de Di-
oiembra da mil novaaiautos nueve para
elconsume en los Establecimientos de la
B3nefioencia provincial, se cómpremete
á su-ninistrar dich> artículo, coi estricta
sujeción a! pliegode oondioiones ,

PoJráa concurrir á asta subasta los
interesados por sí o representados por
otraparsoau, oon el pod-jr correspondien-
te para ello, declarado bastante á ossta
del licitaior por el letrado da esta Cor-
poraoióa D Rioardo Guillaros. alpreoio de (oxprasado ea

Sarán da oaanta dal contratista todcs letra) el.
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inseroión da anuncios en los parió
dioas of ioiales, dereohos reales, contribu
oión industrial y todos los demás impues-
tos establecidos ó qua sa establaoierea ea
lo suoesivo cplioables á este oontrato.

(F^oha y firma del proposente.)
Cor forme.

El vicepresidente aooidental,El preoio ó tipodikilo de sal será el
qoe quede fijado en el remate, no admi
tiéndese proposioión que exceda de treoa
céntimos de peseta el kilo disal nifrao

-
oióa inferior á un céatimo do peseta.

S. Sánohez.
El secretario sooidenal,

M.Barrio.
(E.—491.)Transcurrida el plazo que señala el ar-

tíoulo vointiaaeva del Raol decreto óIns-
trucción de veiatiouatro de Enero de mil
noveoientos oinoo, no se presentó ra

El suministro se abanará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales.

La Comisión provinoial ha acordado,
en sesión de veintiuno de Setiembre,

oontratar en públioa sub.-ets, que tendrá
efecto el día veintioinoo de Noviembre,

á las oí!oa de la mañana, en elPalacio
de la Corporación, plaza de Ssntiago,
numere dos, bajo la presidenoia del ex-
oalentisinao señor gobernador oivil de
la provinoia ó diputado de la Comisión
provincial en quien delegue, y oon asis-
tencia de otro diputado que designe la
Corporación, el suministro d*pasta para

olamación Los depósitos en matáiioo que se con-
siguen en la Caja da la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de oe
labrarse la subasta, y los en efeotos pú-
blicos hasta la una de la tarda dal día an-

Madrid veiutiuno de Setiembre de mil
Las proposiciones, ajustadas al modalo,

sa extenderán en pape! dal sello oaoano,
acompañando la oéiula personal dal lioi

tador y el re-guardo da la fiaaza provi

slonal qua acredito haber consignado en
la Caja general de Dapósitos ó ea la de
fondea provicoiales por velor de oiento

cincuenta y ouatro pssetaa rincuatita y

siete céntimos en matálioo ó su equi-

valente en títulos de la Deuda delEstado

noveoientos ooho

El ofioial del Negociado,
Manuel D. Montenegro

Modelo de proposición
tarior

Las expresadas proposioiones, en cuya
oarpeta deberá hallarse escrito lo si-
guiente: «Proposición para optar á la su-
basta de (y á oontinuaoión el obje

D. N.N^u^abit^ñoalle de^l
enterado del _ número
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oaque se oonsiiara neo «ario para los

ffgtabMmiaatos de la Banefioanoiapro-

«iuoial hasta treinta yuno de Diciembre

Lmilnovecientos nueve, oon arreglo al

liego da oondioiones qua estará de ma-

nifiesto an laSeoretaría de la C arpara
-

ón sección de Bmefioenoia, de diez de

JamUaua á una de la tarde, los días

festivos anteriores ai de la subasta.

El preoio ó tipo dal kilo da pasta para

sopa será el que quede fijado en el rema-
te, no admitiéadose proposioión qua ox-

eada de sesenta y tres oéntimos da peseta

n¡ fraaoióa ioferior á un céntimo de pe-

seta.
El suministro se abonará por mensua-

lidades vencidas en la Depositaría de
fondos provinciales*

vinoial de Madrid el suministre da pasta
para sopa que se oaloula naoasaria has-
ta treinta y uno de Dioiembre de mil
novecientos nueve para el consumo en
los Establecimientos dala Banaficanoia
provinoia!, se comprometa á suministrar
dioho artíoulo, oou estriota sujeaióu al
pliego da condicionas..

Podrán concurrir á esta sabasta los
interesados por sí ó representados par
otra parsona, oon el poder correspon-
díante para ello, daalara io baataata á
oosta del lioitador por el letrado de esta
Corporaoión D.Rioardo Guillerna. . $"*"**§

día en que lovarifiqua, en Obligaoiones
previnoialaa ó oualqaiera otro valor ó
sigao de oré lite representativo ia deuda
da la exalaaiva cuanta da esta Diputación
por tolosu valor nominal, y ea orélites
reoonooilos y liquidados por la misma,
siempre qua éstos estén ooasigaados ea
SU3 respectivas preaupuastos aprobados
y 83a dioho aoreador el qua haya de cons-
tituir la fianza como postor ó rematante
da este servicio; como definitiva y ea
igual forma, el contratista o o assituirá el
diaz por o'taata del total imoirta ebjate
dal contrata, á raapoaiar de sa oampli-
mianto.

Saráa de cuanta dal oontratista todos
los gastos del remite, esoritura, oopias,
papal, iosaroióa de anunoios en los pe-
riódicos oficialas, dareahas reales, con-
tribnoióu industrial y tolos los damas
impuastos establecidos ó qaa se estable-
cieren en lo SU33SÍV3 aplicables á este

(expresado ea
letra) el

(Feoha y firma del proponante).
Conforme.

El vicepresidente aooidantal,

S*. Sánohez oootrato.
El secretario, *•"*

Transcurrido el plaza que sánala el ar-
ticule 29 dal Raal daorato é lastráoslos
de veinticuatro da Eaaro de milnova-
cientos oinoo, ae se presentó reslama-

M.Birrio.
(E.—492.)

Loa dapósitos ea antáiiao qua se ooa-
sigaaa ei la Cija da la Gorparaaióa sola
sa aia'itirán hasta uaa hora aatoa da ce-
lebraras la sabasta, y loaei afeatoa pú
blioos hasta ia uaa da la tarda la! día
anterior.

Pías proposiuio: 3, ajustadas al mode-
[o ge extenderán en papel del sallo 11.",
acompañando la cédula personal del lioi-
tador yel resguardo dala fianza provi-

sional que acredite habar oonsiguado
en la Caja general de Dapósitos ó en la
de fondos provinciales por valor de seis-
cientas treinta y ooho pasata3 en metáli-
co ó su equivalente ea títulos de la Deuda
de! Estado alprecio de la cotización ofi-
oial del día en qua lo vorifiqua, ea Obli

-
gaoionas proviaoiales ó cualquiera otro

valor ó signo de crédito representativo
de deuda de la exolusiva cuenta de esta
Diputación por todo su valor nominal,

y en créditos reconocidos y liquidados
por la misma, siempre que éstos estéa
consignados en sus respectivos presu-
puestos aprobados, y aaa dicho acreedor
el que haya de constituir la fianza oomo
pastor ó rematante de este servioio; oo-
mo definitiva,y en igual forma, el oon-
tratista constituirá el diez por oiento del
total importe objeto del oontrato, á ras-
pender de sa cumplimiento.

La Comisión provinoialha aoordado ea
sesión de veintiuno de Setiembre oon
tratar en públioa subasta, qua tendrá
efecto el día veinticinco de Noviembre á
las once de la mañana an el Palaoio da
la Corporación, plaza da Santiago, ñama-
re, 2, bajo la presidenoH del exoaleatísi-
mo sañor gobernador oivilde la provin-
oia ó diputado de la Comisión provinoial
en quien delegad yooa asistencia de otro
diputada que designe la C jrporacióa, el
suministro de arroz que se considera ne-
cesario para los Establecimientos de la
Beneficencia provinoial hasta treinta y
uno de Dioiembre da mil noveoiantos

oión
Madrid veintiuno de Satiambra da mil

nevaoieatos oaho.
Elofioial Sal N)gociado, _
Manual D.Montenegro.

'
Las axa?a3iia3 propo3iaioaa3, ea cay»

oar pataiibirá hallara a.sa ri1a lo3igaisa-
te: «Proposioión para optar á la subasta
de (y á oantiauaoióa el objeto de la
misma), se entregarán al señor presidente
del aoto, durante el plaza de ma liahora.

Modelo de proposición]
D.N. N., qua habita en ,calle da...... númaro ,enterado dal anun-

oio publicado en el Boletín Ofígial de
laprovinoia saaaado á públioa subasta la
Comisión provinoial da Midrid el sumi-
nistro de arroz qua sa oaloula naaeaario
hasta treinta yuno da Dieiambra de mil
aovaaientos nu3va para el oonsamo en
los Establecimientos da la Banef toenoia
provinoial, se oempromete á suministrar
dioho articulo, coa estricta sujeción al

Rde
o«adiciones ,al preoio da

axpresaioen letra)..... el
[Feoha y firma del preponeote.)

Conforma.
presidenta aooideutal,

Podrán oononrrir á esta sabast* loa
iaterasades por sí ó represaataios per
otra persona, oon el poder correspon-
diente para e'lo, daslaraio bastante á
costa dal lioitador por el letrada de esta
Corporación D.Rioardo Gailleraa.

nueve, oon arreglo al pliego de oondioio-
nes qua estará de manifiesto en la Sacra-
taria de la Corporaoióa, Saooióa da Ba-
nefioaneia, da diez de la mañana á una
de la tarde, los días no festivos anterio-
res al de la subasta .

Sarán da ensata dal oontratista tolos
loa gastos dal remate, e3orita?a, oopias,
papel, iasaraióu da aaaaeios ea los pa-
rióiioos oficiales, derechos realas, con-
tribución industrial y tolos los damas
impuestos estableoidos ó que se estable-
ciera ea lo SU333ÍVO aplicables á esta

-
Eipreoio ó tipo del kilo de arroz será

el que qaada fijado en el remate, no ad-
mitiéud se proposición que oxeada de
oinouenta y tres céntimos de peseta ni
fraooióa inferior á un oéatimo da pasata.

contrato.
S. Sáaohaz. Transcurrido el plazo qaa señala el

artíoulo. vaiatiaua va dal Raal daorato é
Iistraaoióa da vaiatisaatro da Eierede
mil novecientos oinoo, no sa prasante

Elseoretario aooidantal,

Los depósitos en metálico qua se con-
signen en la Cjja de la Corporaoión sólo
se admitirán hista uaa hora antas de
oelebrarse la subaste, y les en efeotos
páblicos hasta la una de la tarde de) día
anterior.

M.Barrio.
(E.—493.)Elsuministro ss abonará por mensua-

lidades vencidas en la Depositaría de fon-
dos provinciales.

reclamación.
La Comisión provinoial ha acordado en

sesión de veintiuno da Satie abra contra-
tar en públioa subasta, que tandrá efao-
te el día veintioinoo da Noviembre á las
onoa da la mañana en el Palaoio de la
Corporación, plaza da Santiago, número
des, bajo lapresidanoia dal exoalentísi-
mo sañor gobernador oivil da la provin-
oia ó diputado da la Comisióa*provinoial
en quien delegue y ooa asistenoia de otro
diputado que designe la Corporaoión, el
suministro de judias que se considera ne-
cesario para los Estableoimientos de la
Baneficenoia provincial hasta treinta y
uno de Dioiembre de mil noveoientos
nueve, oon arreglo al pliego de oondioio-
nes qua estará de manifiesto en laSeore-
taría de ía Corporaoión, Saooión de Ba-
neficenoia, de diez mañana á una de la
tarde los dias no festivos anterieres alde
la subasta.

Madrid veintiane de Setiembre de mil
noveoientos ooho.Las proposiciones, ajustadas al mode-

lo,se extenderán en papal dal salió 11.*,
acampando la célula personal del lioita-
dor yel resguardo da la fianza provisio-
nal qua acredita habar consignado en la
Caja general de Dapósitos ó eo la da fon-
dos provinciales por valor da novecien-
tas treinta y tres pasatas veintiocho
oéntimos en metálico ó su equivalente
en títulos de la Dauda del Estada al pre-

cio de laootizaoión oficial dal dw en qae
loverifique, en Obligaoiones provincia-

les ó oualquiara otro valor ó sigao de
crédito representativo de deuda de la ex
elusiva ouenta de sata Diputación por
todoeu valor nominal, y en créditos re-
oonooidos y liquidados por la misma,
siempre que éstos estén consignados ea
sus respeotivos presupuestos aprobados
y sea dioho acreedor el qua haya de cons-
tituirla fianza oomo postar ó rematante
de este servicio; oomo definitiva y en
igual forma, el Contratista constituirá el
10 por 100 del total importe objato del
oontrato, á responder de su cumplimien-
to.

El ofioial dal Nagoaiaie,
Manual D.Montenegro.Las expresadas proposioiones, en ouya

carpeta debará hallarse escrito lo si-
guiente: «Proposición para optar á la su-
basta de (y á
continuación el objato da la misma), se
8ntregaráu al sañor presidenta dol aoto
durante el plazo de media hora.

Modelo de proposición

D. N. N.,qaa habita en
oalle de

ñumara^^^^^^otéraao dal anuncio
publicado en el Boletín Ofioial de la
provinoia sacando á públioa subasta la
Comisióu provincial da Madrid el sumi-
nistro de jadías qae se cálcala nsoasaría
hasta treinta y uno da Dioiembre de rail
noveoientos nueve, pava el consume ea
ios establecimientos de la Bauef ioeuoia
provinoial, se compromete á suministrar
dioho artíoulo, con estriot^ojaoió^al
pliego de oondiaionesl

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por
otra persone, o.-n elpoder correspon-
diente para ello, deo'.arado bastante á
oosta del lioitador por olletrado de esta
Corporación D.Rioardo Guillóme.

Serán da ouenta del contratista todoB
los gastos del remate, escritura, oopias,
Papel, inseroión de anuncios en los pe-
riódicos oficiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los damas
impuestos establecidas ó que se estable
oieren en lo suoesivo aplicables á este

.. (expresado eaal preoio da
letra) el

l(FeoaáyTirma dal proponeate)
WM Conforme.
J_vioepresidente aooidental,

S. Sánchez.

El preoio ó tipo del kilo da judías será
el qui< quede fijado en el remate, no ad-
mitiéndose proposioión que exoeda de
cincuenta céntimos de pasata kilo ni
fraooión inferior á ua céntimo de peaeta.

oontrato
Transcurrido el plazo que señala el ar-

ticulo veintinueve del Raal deoreto ó Ins-
trucción de veinticuatro de Enero de mil
novecientos oinoo, no se presentó recia-

El seoretario accidental,
M.Barrio.Elsuministro se abanará por mensua-

lidades vencidas en la Depositaría de
fondos provinciales.

(E.-494.)Los depósitos en metálico qua se con-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo
se admitirán hasta una horaj«ratas*jda oe-
lebrarse la subasta, y I03 en efeotos pú-
blicos basta la una de la tarde del día
anterior.

maoión. Las proposioiones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello un-
décimo, acompañando la célula personal
del lioitador y61 resguardo de la fianza
provisional qua acredite habar consig-
nado en la Caja general de Dapósitos ó
en la de fondos provinciales por valor
de trescientas oohanta y una pesetas
treinta y tres oéntimos en metálioo ó su
equivalente en títulos de la deuda del Es-
tado al precio de la cotización ofioial del

La Comisión provinoial ha acordado ea
sesión de veintiuno de Setiembre contra-
tar en públioa subasta, qae tandrá efaota
el dia veinticinco de Noviembre á las ou-
oa en el Palaoio de la Corporaoión, plaza
de Santiago, número dos, bajo la presi-
dencia del excelentísimo señor goberna-
dor oivilde la provincia 6 diputado de la
Comisión provincial en quien dalegua y
oon asistencia de otro diputado que de-
signe la Corporaoión, el suministre da

Madrid veintiuna de Setiembre de mil
noveoientos ocho.

El ofioial del Negociado,""*****
Manuel D. Mo n t er^MjjJ^l

Modelo de proposición^
Df*a N.N., que habita en ...1

oall9de número \u25a0"\u25a0\u25a0\u25a0
enterado del anunoio publicado en el
Boletín Oficial de la provinoia sacan •

do á pública subasta la Comisióu pro-

Las expresadas proposioiones, en ouya
oarpeta deborá hallarse ésorito lo si-
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de

• • •,

(y á oontinnaoión el objato de la misma),

se entregarán al Sr. Presidente del aoto,
dorante el plazo de media hora.



4 Jueves 15 de Octubre de 1908
J

jEíDtecr que se censidcra necesarie para treinta yune de Diciembre de milnove-les EetaWeciaientes da la Beneficencia cientos nueve para el consume en les Esprovincial haata treinta yune de Dioiem- tableoimientes de la Beneficencia provin.fcre de mil nevecieutts nueve, cen arre eial, se cómpremete á sumir istrer dicho«leal pliego de cendicicnes que estará artículo, oon estricta enjeoión el pliego4o menifieete en la Secretería de esta de cendieicneH...., al preoio de...., (ex-Corptiación, Sección de Beneficencia, |presado en letra) el....,
de diez mañana á usa de la tarde les días i (Fecha y firma dei'preponente.)
a© feetives anteriores alde la subseta. Conforme.El preoio é tipo del kilo de menteos ) El vicepresidente accidental,
jera el qne quede fijada en el remate, no S. Sánohez.admitiéndose preposición que exceda de j v\..',.,. - -,
austro pesetas enerenta céntimos nifrac I EI '
«ién inferior á na céntimo de pese te. /jj'_4qk \

Elsuministre ee ebcnsrá per mensua-
—

—^—
——-

lidadeB vencidas en la Depositaría de fon- a _>11*u*y a __T» **•*.*.*_

des provinciales. AYUNTAMIENTOS
Las prepesioienes, ajustadas almodelo, \u25a0\u25a0 \u25a0 , .,,_

se extenderán en papel del selle undé- QUIJORNA
eime, cceaipañende la cédula personal La matrícula industriBl de esta villa
del lieitatícr yel reeguBide de la fianza para el próximo año de 1909 se encuentra
previsión el que eere cite heber censigna- terminada yexpneBta al público en la Se-
de en le Ceje generel de Deposites ó en oretaría de este Ayuntamiento per tór-
1ü de fendes provinciales per valer de mine de quince díes psra oir reclama-
deseientes cehenta pebetes echo cénti oienes.
mes en metalice ó íu equivalente en tí- Quijorna 12 de Octubre de 1908.— El
tules de la Deuda del Eetído elpreoio de alcalde, León Penadero.
la cetiíEcién eficial del día en que 1© ve- MORALEJA DE ENMEDIOfl"rifiqne, en Obligícienes provinciales ;ó \ vim_ „„,•„._,>„ vr„„„ v,

- - -
cuBlqniera otro valer ó signo de «edito J,L T, d°N<membre V^mea
representativo de deuda le la exc usiv_ I 2aí™¿. • "? ü' ?

"
euentadeesta DipUteoión, per tedo su efeAyn°tamien^nb8Bta pública para
aalerncmmal, y en crocites recenecides A.a* nn_. t„_*ZZ *rD,!r ?fe BM T .Metíl*
yEquidades por la misma, siempre que I "¿Jl ,! °, mÚ n6VecieEteB
éstes estén eensignades eñ bus «!¿2_! *™2

*****
*etecieKt*80Ín-

tos presupuestes aprobados yseaSo ZlT V
'""

B^°Í6D
"

PlÍ6g°

«reeder el que haya de constituir la ?!T «T? IT ,*"**maniíie8to
lienza cerne postor ó remátente de esto

en f"!T t*"*del r6mate-
servicie, come definitiva y ea igual fer *?*?,'de EnmedÍ8 °ateree de Oot-
ma, el contratista constituirá el diez por

b" "*
DCVeoieilte8 «** \u25a0

ciento del total imperte objete del cen-
Elaleada,

trate, á reepender de sa cumplimiento. Lázaro Martín. \u25a0
Les deposites en metalice que se cen (E.-508.)^J

aignen de la sólol
hasta una hora antes de oeM

y en efectos pú-l
Mieos hasta la ana de la tarde del día__________________________________________________________\
anterior __

Contribución accidental yutilidedes
ñe de 1908

Hago saber: Que en virtud de lo dia-
puesto en providenoia de esta feoha dic-
tada en expediente qne se sigue en este-
Juzgado, sobre deolaraoión do herederos
de Julián Fernández yPrudencio, hijo
de Indalecio y Fulgenoia, natural yveci-
no de Villarejo de Salvanés, que [falleció
en Madrid el dia ooho de Agosto de este
año, estando oasado oon María Martínez
Marohente, Bin dejar descendientes ni
ascendientes de ninguna clase.

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia se ha dictado la providenoia
siguuiente

Da conformidad cea lodispuesto en el
artículo 50 de laInstruooión da 26 de
Abril de 1900, declaro inoarsos ea el pri-
mer grado de apremio yreoargo de 5 por
100, sobre el importa da sus desoubier
tos, á los oontribuyentes sujetos á dioha
tributaoión en que partenaoe á la zona y
que resultan incluidos en la relaoión que
queda en esta oficina.

Sa annnoia la muerte intestada del Ju-
lián Fernández Prudenoio, onya herencia
reclaman sus hermanos de doble vínou-
lo Cesáreo y Victoriano Fernández y
Prudenoio y sus sobrinos Juan y Agua-
da Fernández Alonso, hijos del finado
Cesáreo Fernández yPrudencio (mayor),
hermano también de doble vínoulo del
oausante, sin perjuioio de lacuota viudal
usufruotnaria.

En cumplimiento del artíoulo 51 da la
misma instrucción, publíquese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la
provincia y entrégu»ns3 á la noción eja-
outivg los respaotivos valorea, previos los
requisitos oorrospoadiantas.

Lo que sa haca públioo ea conformi
-

dad de lo prevenido ea dioho articule 51.

T se llama á les que se orean con igual
ó mejor derecho pora que comparezcan
á reclamarlo en este Juzgado dentro de
treinta días.

Madrid 14 da Oatubra da 1908 =El Te-
sorero de Haoienda, Rafael Riaño.

Dado en Chinchón á treinta de Se-
tiembre de milnovecientos echo.

Ramón Gallardo.MNtWTTUIX^ENERA^^TÉCNICO
DEL

Cardenal Cisneros
Ante mí,

Juan Esoanellas.
(A.—445.)

DIRECCIÓN
1." de Ootubre de 1908.

Don Angal Ayala y Alaroó, presbítero,
ha presentado en este Instituto una ins-

PALACIO
En virtudda providenoia del señor juez

de primera instanoia é iustruooión del
distrito do Palaoio de esta oorte, diotada
en el día de hoy en el sumario que se
instruye por violación de corresponden-
denoia, se oita á Nicolás Catalina Cerezo,
natural de Valleoas, hijo de Matías y da

i Catalina, soltero, albañil, de 20 años de
edad, y que vivió en Valleoas, calle de
Vienointo, número 11, y cuyo domi
oilio se ignora, para que comparezca
en su Sala-audienoia, sita en el Palacio
de los Juzgados, oalle del Gañera! Cas-

tancia*n solicitud da la oportuna auto-
rización para ia apertura de un estable-
cimiento para «Instituto Católico da Ar
tes é Industrias yescuela de aprendiza
je» en el edificio coastruide para este ob
jato en la oalle de los Mártires de Aloalá,
á ouyo efeoto acompaña los dooumentos
siguientes:

1.* Dos copias de la instanoia.
2.* Tres ejemplares del Reglamento.
3.° Tres ejemplares de los estatutos

de la sociedad «La educación papular».
4." Tres ejemplares del plano del edifioie con nota explicativa del mismo.

Se halla terminado yexpuesto alpúbli-
oo en laSecretaría de este Ayuntamien-
topor término de echo días, con objeto
de eir reclamaciones, el repartimiento
de la oentribuoión urbana formado para
el próximo año 1909, adviniéndose que,
pasada dioho plazo, no se admitirá nin-
guna.

taños, dentro del término de cinco días
contados desde el siguiente alen que es
te edioto fuere inserto en los periódicos
efioiales, oon objeto de recibirle declara
oión; bajo aperoibimiento de ser decla-
rados inourso de lamulta de 25 pesetas
oen que se le oonmina, sin perjuioio de
adoptarse otras determinaciones á fin de
obligarle á efectuar dicha oompareoen
cía.

Las expresadas proposioiones, en ou-
ya carpeta deberá hallarse esorite le si-
guiente: «Preposición pera optar á la su-
basta de (y á centinuaoión el

objeto de la misma), se entregarán al < e-
áer presidente del aote, durante el plaze
de media hora.

5." Certificeoión del arquitecto don
Enrique Fort acerca de las buenas oon
dioionesde seguridad y eelidez del edi
fioio.

Moraleja de Enmedio 14 de Ootubre de
1908.=E1 alcalde, Lázaro Mertín.

Podrán concurrir á esta subasta los in
Seresedes per ei ó representados per otra
persona, con el poder correspondiente
para ello, declarado bastante á cesta del
lioitador per elletrado de esta Corpora-
ción don Rioardo Guillerna.

Tesorería £e Hacienda 6.°—Certificación del Subdelegado de
Medicina del distrito de la Universidad
aoeroa de las condicionas higiénicas del
leca!.

Madrid á 21 de Setiembre de 1908.=
V.°B.°=Pedro Armenteros de Ovando.
=E1 esoribano, Dr. Juan Infante.

DE LA
PROVINCIA DE MADRID 7.° CuadroJ de enseñanzas.

8." Partida de bautismo del soiioi-Contribución industrial yutilidades (Núm.-3.298.) (B—1088,).
Serán de ouenta del contratista todos

les gastos del remate, esoritura, oopias,
papel, inseroión de anunoios en los pe-
riódicos ofioiales, dereohes realeB, con-
tribución industrial y tedes les demás
iaipuestes estableoides ó qae se estable-
eiereu eu lo sucesivo aplioables á este

año de 1908 tan te.

Per la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia se ha diotado la providenoia
siguiente:

y9." Cartifiaacióa de buena oonduota
del mismo. Juzgados municipales

Todo lo qaa de acuerdo oon lo dis
puesto en el Raal deoreto da primero de
Julio da milnovecientos dos y Raal ordan
de primero de Setiembre dal mismo año
se anunoia para general conocimiento,
pudiando presentarse ouantas reclama
oiones sa craan oportunas on oaatra de
la apertura del Establecimiento de que
se trata durante el plazo de quince días á
oontar desde la publicación del presente

BUÉNAVISTA
De oonformidad oon lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instruooión de 26 de
Abril de 1900, declaro inoursos en elpri-
mer grado de apremio y recargo do 5
por 100 sobre el importe de sus des-
cubiertos, á los oontribuyentes sujetos á
dicha tributación en oeta oapital qno per-
teneoen á las zonas 2.a y 1.a y qne resul-
tan incluidos en la relación qua queda en
esta ofioina.

En virtud de providenoia del señor juez
munioipai del distrito de Buénavista
de esta corte, por el presente se cita y
emplaza á Franoisoo Bichar del Olmo,
que dijo viviren la Huerta del Cura (ba-
rrio del Carmen, Guindalera), y cuyo
paradero en la ectualidad se ignora, para
que en el término de nueve días oompa-
rezoa en dioho Juzgado, eito en la oalle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á oum-
plirla pena que le ha sido impuesta en
ai juioio de faltas número 1.333 de 1907
q-e pende en este Juzgado por melca
tratos, aperoibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuioio á que haya lugar
en dereoho.

Transcurrido elplazo qoe señala el ar-
tíoulo veintinueve del Real decrete é Ins-
Irucoién de veintieuatro de Enero de mil
novecientos oinoo, uo se presentó reola-

aantrato.

nación.
Madrid veintiuna de Setiembre de mil

aevecientos eoho.
Elofioial del Negociado,

Manuel D. Montenegro.

anuncio.

En cumplimiento del arfe. 51 de la mis-
ma Instrucción, publíquesa esta provi-
dencia en elBoletín Oficial de la pro
vinoia yentregúense á la acción ej^outi
va los respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

Eldirector,
Dr.G. Commeleárn.

(A.-446.)(Núm. 3.468.)

Modelo de proposición
D.N.N., qne habita en...., calle de....,

núm...., enterado del anunoio publioado
ea el Boletín Oficialda la provinoia
aaoando á públioa subasta la Comisión
previnoial de Madrid el suministro de
manteca que se cálcala necesario hasta

PHOVIDENCItó JUDICIALES
Loque se haoe público en oonformi-

dad de loprevenido ea dicho art, 51.

Madrid 30 do |Mayo de 1908.=V° B.°=
Fermín Castañóa.==El seccetario, Alfon-
so del Castillo.

\u25a0J-uasasados *?e l.( iastsnola
Madrid 14 de Ootubre de 1908. =Ei te-

sorero de Hacienda, Rafael Riaño.
CHINCHÓN

Don R*món Gallardo y Sobrino, juez de
primera instancia de este partido.

(Núm. 2.441.) (B.—1.020.)

Imprenta <U A. AIobío, Barbieri, 8
—
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